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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
76001-33-33-
021-2021-
00041-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

GLORIA
PATRICIA
JARAMILLO
ABELLO Y
OTROS

EMPRESAS
MUNICIPALES
DE CALI-
EMCALI,
MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE
CALI

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/04/2023
Auto Convoca
Audiencia
Inicial

SEÑALAR como
fecha y hora
para la
realización de la
audiencia inicial,
el día jueves 22
de junio de 2023
a las nueve de la
mañana 09:00
a.m. , la cual se
efectuará de
manera virtual,
de acuerdo con
lo dispuesto en
el artículo 7 de la
Ley 2213 de
2022

2
76001-33-33-
021-2022-
00030-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

GUSTAVO
VALBUENA
QUIÑONEZ

COMUNICACION
CELULAR S.A.
COMCEL,
EMPRESAS
MUNICIPALES
DE CALI -
EMCALI EICE
ESP

ACCIONES
POPULARES 26/04/2023

Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

FIJAR como
fecha para
continuar la
AUDIENCIA DE
PACTO DE
CUMPLIMIENTO
el día JUEVES
ONCE 11 DE
MAYO DE DOS
MIL
VEINTITRÉS
2023 , A LAS
DIEZ Y TREINTA
DE LA MAÑANA
10:30 A.M ,
audiencia que se
realizará de
manera virtual
por el aplicativo
LIFESIZE.

3
76001-33-33-
021-2022-
00109-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

AURA ELISA
OIDROBO
CASTRO

NACION-
MINEDUCACION-
FOMAG Y
OTROS

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/04/2023
Auto corre
traslado por
10 días para
alegar

CORRER
traslado a las
partes para que,
en un término de
diez 10 días
siguientes a la
notificación de
esta decisión,
remitan los
escritos de
alegatos finales y
CONCEDER
igual término al
Ministerio
Público para
que, si a bien lo
tiene, conceptúe
en el asunto.

4
76001-33-33-
021-2022-
00229-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

ANA CELIS
LUCUMI
BRANDO

NACION-
MINDEFENSA-
EJERCITO
NACIONAL DE
COLOMBIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/04/2023
Auto corre
traslado por
10 días para
alegar

CORRER
traslado a las
partes para que,
en un término de
diez 10 días
siguientes a la
notificación de
esta decisión,
remitan los
escritos de
alegatos finales y
CONCEDER
igual término al
Ministerio
Público para
que, si a bien lo
tiene, conceptúe
en el asunto.
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5
76001-33-33-
021-2023-
00062-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

JHON FREDDY
ANCHICO
ZAMORA

HOSPITAL
ISAIAS DUARTE
CANCINO E.S.E

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/04/2023 Auto rechaza
demanda

RECHAZAR
POR
CADUCIDAD DE
LA ACCIÓN, la
demanda
instaurada por el
señor JHON
FREDY
ANCHICO
ZAMORA, quien
actúa por
intermedio de
apoderado
judicial, contra el
HOSPITAL
ISAIAS DUARTE
CANCINO E.S.E.

6
76001-33-33-
021-2023-
00103-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

JUAN CARLOS
ORTIZ , JOHN
STEVEN ORTIZ
CAMPO Y
OTROS, MILLER
LAY ORTIZ
CAMPO , NINI
JOHANA ORTIZ
CAMPO

NACION
FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION , RAMA
JUDICIAL Y
OTROS

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/04/2023 Auto admite
demanda

ADMITIR la
demanda que en
ejercicio del
medio de control
de Reparación
Directa
interpone, por
intermedio de
apoderado
judicial, el señor
JOHN STEVEN
ORTIZ OCAMPO
Y OTROS,
contra la
NACIÓN RAMA
JUDICIAL y la
FISCALÍA
GENERAL DE
LA NACIÓN.

7
76001-33-33-
021-2023-
00106-00

Juzgado 21
Administrativo
de CaliI

FRANCI
NOHEMI
LEDESMA
ALDANA

NACION FOMAG-
MINEDUCACION

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/04/2023 Auto admite
demanda

ADMITIR la
demanda
presentada
mediante
apoderada
judicial, por la
señora Franci
Nohemi
Ledesma Aldana
contra la Nación
Ministerio de
Educación
Nacional Fondo
Nacional de
Prestaciones
Sociales del
Magisterio
FOMAG y el
Distrito Especial
de Cali
Secretaría de
Educación
Distrital
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